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I.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN Y DE PROCEDIMIENTO 

A.  Apertura de la Conferencia 
(Tema 1 del programa) 

1. La ceremonia inaugural del 12º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo se celebró el 20 de abril de 2008 en el Centro Internacional 

de Conferencias de Accra, Accra (Ghana).  El Sr. Luiz Inácio da Silva, Presidente del Brasil, el 

Sr. John Agyekum Kufuor, Presidente de Ghana, y el Sr. Ban Ki-moon, Secretario General de las 

Naciones Unidas, formularon declaraciones inaugurales.  El Sr. Celso Amorim, Ministro de 

Relaciones Exteriores del Brasil, en su calidad de Presidente saliente de la XI UNCTAD, declaró 

abierto el período de sesiones. 

B.  Elección del Presidente 
(Tema 2 del programa) 

2. En su 270ª sesión plenaria (de apertura), celebrada el 20 de abril de 2008, la Conferencia 

eligió Presidente por aclamación al Sr. Joe Baidoe-Ansah, Ministro de Comercio, Industria y 

Fomento del Sector Privado y de Iniciativas Especiales del Presidente de Ghana. 

C.  Constitución de los órganos del período de sesiones 
(Tema 3 del programa) 

3. En la misma sesión, la Conferencia decidió establecer un Comité Plenario para que 

examinara el tema sustantivo específico que le asignaría el Pleno (tema 8 del programa) e 

informara al respecto.  Se recordó que, de conformidad con el artículo 63 del reglamento, el 

Comité Plenario podría establecer tantos grupos de redacción como fueran necesarios para llevar 

a cabo sus tareas. 

D.  Elección de los Vicepresidentes y del Relator 
(Tema 4 del programa) 

4. En esa misma sesión, la Conferencia decidió que su Mesa estaría formada 

por 35 miembros, incluidos el Presidente, los Vicepresidentes, el Presidente del Comité Plenario 

y el Relator de la Conferencia.  Decidió además que la Mesa debería constituirse de modo que se 

respetara una distribución geográfica equitativa, a saber, siete miembros de África, siete de Asia, 
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siete de América Latina y el Caribe, nueve del Grupo B, cuatro del Grupo D y uno de China.  

La Conferencia decidió no aplicar el artículo 58 del reglamento, referente a los procedimientos 

para la elección de los miembros de la Mesa, y declaró elegidos a los siguientes miembros de la 

Mesa: 

 Presidente del Comité Plenario 

Sr. Petko Draganov Bulgaria 

 Vicepresidentes 

Sra. Dagmar Wöhrl Alemania  

Sr. Ahmed Ouyahia Argelia 

Sr. Alfredo Chiaradia Argentina 

Sr. Iftekhar Ahmed Chowdhury Bangladesh  

Sr. Andrei Savinykh Belarús 

Sr. Don Stephenson Canadá  

Sr. Yi Xiaozhun China  

Sr. Youssouf Soumahoro Côte d'Ivoire 

Sr. Ricardo Cabrisas Ruiz Cuba 

Sr. Ramzy Ezeldin Ramzy Egipto 

Sra. Ana Vilma Albanez de Escobar El Salvador 

Sra. Marija Adanja Eslovenia 

Sr. Pedro Mejía Gómez España 

Sra. Dawn Shackleford Estados Unidos de América 

Sr. Vladimir Tkachenko Federación de Rusia 

Sra. Erlinda A. Basilio Filipinas 

Sr. Pierre Jacquemont Francia  
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Sr. Rezlan Ishar Jenie Indonesia 

Sr. Seyed Masoud Mir Kazemi Irán (República Islámica del)  

Sr. Ronald Robinson Jamaica 

Sr. Yasuhide Nakayama Japón  

Sr. Abdellatif Mazouz Marruecos 

Sra. Luz María de la Mora Sánchez México 

Sr. Hakon Arald Gulbrandsen Noruega 

Sr. Ahmed Ba Omar Omán 

Sr. Shahid Khaqan Abbasi Pakistán 

Sr. Gonzalo Gutiérrez Reinel Perú 

Sr. João Gomes Cravinho Portugal  

Sr. Alexander Erwin Sudáfrica 

Sr. Noppadon Pattama Tailandia 

Sr. Nelson Gagawala Wambuyi Uganda 

Sr. Jorge Valero Venezuela (República Bolivariana de) 

 Relator 

Sr. Darius Kurek Suiza 

5. Conforme a la práctica seguida en el pasado, la Conferencia decidió que los coordinadores 

de los grupos regionales participarían plenamente en los trabajos de la Mesa. 

E.  Credenciales de los representantes en la Conferencia 
(Tema 5 del programa) 

Nombramiento de la Comisión de Verificación de Poderes 

6. También en su sesión plenaria de apertura, celebrada el 20 de abril de 2008, de 

conformidad con el artículo 14 del reglamento, la Conferencia estableció una Comisión de 



 TD/L.399 
 página 5 

Verificación de Poderes integrada por nueve miembros.  Conforme a la práctica seguida en el 

pasado, la Comisión debía estar integrada por los mismos nueve Estados que hubieran sido 

miembros de la Comisión de Verificación de Poderes de la Asamblea General en su sexagésimo 

segundo período de sesiones.  Así pues, la Comisión de Verificación de Poderes quedó integrada 

por los siguientes Estados:  Angola, China, Chile, Estados Unidos de América, Federación de 

Rusia, Namibia, Singapur, Suiza y Suriname. 

F.  Aprobación del programa 
(Tema 6 del programa) 

7. En la misma sesión, la Conferencia aprobó el programa provisional de su 12º período de 

sesiones, según figuraba en el documento TD/414. 

G.  Fecha y lugar de celebración del 13º período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

8. También en la sesión plenaria de apertura, el Sr. Yusef Hussein Kamal, Ministro de 

Finanzas y Ministro de Economía y Comercio en funciones de Qatar, anunció el ofrecimiento de 

su Gobierno de acoger el 13º período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo (XIII UNCTAD) en 2012. 

9. El Presidente del Grupo de los 77 y China formuló una declaración en la que expresó su 

satisfacción por el ofrecimiento del Gobierno de Qatar. 

10. El Presidente de la Conferencia, hablando en nombre de ésta, acogió complacido el 

ofrecimiento y señaló que lo consideraba una señal de confianza en la UNCTAD y un buen 

augurio para el éxito de la XII UNCTAD. 

----- 


